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INFORME DE NO DIVISIÓN EN LOTES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE RESTAURACIÓN Y ORDENACIÓN DE LA 

ZONA DUNAR REAL DE ZARAGOZA T.M. DE MARBELLA (MÁLAGA), 

INCLUIDO EN LA EDUSI MARBELLA, MODELO DE CIUDAD SOSTENIBLE, 

COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 

REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONIAL DE ESPAÑA (POPE) 2014-2020 

EXP. MEDIO AMBIENTE: 

2021/34663 
OFICINA CONTABLE: LA0010815 – Registro Central de Facturas 

PROYECTO DE GASTO: 2021-3-EDUSI-

1 
ÓRGANO GESTOR: LA0013682 – Medio Ambiente 

 UNIDAD TRAMITADORA: LA0013682 – Medio Ambiente 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 99 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se informa 

que, debido a la naturaleza del contrato, en el precio están incluidos todos los gastos que el 

adjudicatario debe realizar para ejecutar el cumplimiento de las prestaciones contratadas, no 

pudiendo ser dividido en lotes ya que la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificulta la correcta ejecución del mismo desde el punto de 

vista técnico, siendo además necesario la coordinación en la ejecución de las diferentes prestaciones. 

Lo que se informa, desde el punto de vista técnico, a los efectos oportunos. 

 

En Marbella, a la fecha de la firma electrónica 

 

Fdo. Carmen Victoria Vélez Cañadillas 

Técnico de la Delegación de Medio Ambiente y Playas 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

CARMEN VICTORIA VELEZ CAÑADILLAS (TECNICO SUPERIOR EN MEDIO AMBIENTE) ****548** 11/11/2021 12:35:14 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
119d53d8940d3862bf064518cf1f01b6642f8b52 https://sede.malaga.es/marbella



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

119d53d8940d3862bf064518cf1f01b6642f8b52

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/marbella

Hash del documento: 50e8fd1866315cdf9300fc1f04997f7e64f09e5238a951bff898bf6aec8187b60b5da8c2e863cd2fd8002

36d59ce72cbd00ef25d1e225a56ca9678a3501be96d

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0013682_2021_000000000000000000000008427092

Órgano: L01290691

Fecha de captura: 11/11/2021 12:28:35

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Informe

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 119d53d8940d3862bf064518cf1f01b6642f8b52

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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